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Profesor
Temistocles tlavier Herrera
Atcalcle del Distrito de La Chorrera
E. S, D.

Señor Alcalde:

Tengo el agrado de dirigirrne a usted en ocasión de referir:ne & su oficio
DA/:0664-2012, rnecliante la cual nos consulta. si la información cle los estudios o
gratlos de escolaridad de los coiaboraclores de ese Mu,nicipio y de lcls funciovrartos
elegirlos por votación, se encuentra er tre la información que se puede brindar al
público cuando 1o solicitan basado en la ley* de Transparencia"

En relación con dicl¡a consulta, estinro pertinente obsen¡arle que de conft¡rmidad
con 1o dispuesto en el nurneral 5 del articult¡ 1 de La ley 6 de 2002 que áicta
no!'mas pa.ra la traneparencia en la gestión púhlica, se cc¡nsidera corls
c,¡nfidencial la inforraación contenida en los registros indir,{d.uales o expedientes
de persona.l o de recursos humanos de los funci.onarios, la cual no podrá ser
dirnrlgada ba*io ninguna circunstancias por agerrrcs del Sstad+.

Finaknente, debo irrdicarle que de acuerdo con lo previsto por el numeral. I del
zu'tículo f¡ dc la ley 38 de 200O, toda consulta que se elevc a la Procuradr¡ria de [a
Administt'ación deberá estar debe acompañada del criterio juridico de Ia
institución consultante, expresando los fund.amentos de derecho que le sirvcrr de
sustento.

Atentamente,

N
Secretario
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